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DE lAS RECUSACONES. 
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Art. 233. Son justas causas de recusación todas las que constitu
yen·impedimento con arreglo al artículo 224 y además las siguien

tes: 
I. Seguir algún juicio en que sea Juez Ó árbitro 6 arbitrador al

guno de los litig-antes: 

II. Haber seguido el Juez, su mi1jer 6 sus parientes por consan
guinidad ó afinidad, en los grados que'expresa la fracción II del ar
tículo 224, una causa,-criminal contra alguna de las partes: 

III. Seguir actualmente con alguna de las partes, el Juez ó las 
personas citadas en la fracción anterior, un juicio civil, Ó no llevar 
un año de terminado, el que antt:s hubieren seguido: 

IV. Ser actualmente el Juez acreedor1 arrendador, comensal ó 
principal de alguna de las partes: 

V. Ser el Juez, su mujer 6 sus hijos, acreedores 6 deudores de 

alguna de las partes: • 

VI. Ser el Juez administrador de algún establecimiento 6 com
pañía que sea parte en el juicio: 

VII. Haber gestionado en el juicio, haberlo recomendado, ó 

contribuido á los g-astos que ocasione: 

Vlll. Haber conocido en el negocio en otra instancia, fallando 

como Juez: 

IX, Asistir á convites que diere ó costeare alguno de los liti
gantes, después de comen:zado el juicio, 6 tener mucha familiaridad 
con alguno de ellos, 6 vivir con él en sn compañ"ía en una misma 

casa:· 
X, Admitir dádivas 6 servicios de alguna de las partes: 

XI. Hacer promesas, amenazar 6 manifestar de otro modo su 
odio ó afección por alguno de los litigantes. 

Art. 234. Los Tribunales y Jueces podrán admitir como legítima 
toda recusasión que se funde en causas análoga~ y de igual ó mayor 
entidad que las referidas. 

Art, 235. En la calificación de las causas expresadas en el ar
tículo 233, se atenderá á las circustancias particulares que concu
rran, á fin de apreciar si son motivos bastantes para coartar la 
indepl"ndencia del .l uez ó para dudar de su imparcialida~. 

Art. 236. El ?ilinisterio Público será considerado como parte, y 

en const•cnencla no podrá ger recusado. 
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C\PITULO III. 

NEGOCIOS EN QUE NO TIENE LUGAR LA RECUSAOON. 

Art. 237. No son recusables los Jueces: 
l. En las diligencias de reconocimiento de documtntos y en las 

relativas á declaraciones que deban serYir para preparar el juicio: 
II. Al cumplimentar exhortos: 

III. En las demás diligencias que les t:ncomien<len ótros Jueces 
6 Tribunales: 

IV. En las diligencias de mera ejecución; más sí lo serán, en las 
de ejecución mixta: 

V. En los demás actos que no radiquen jurisdicción 1 ni impar• 
ten conocimiento de causa. 

Art. 238. En las diligencias precautorias1 en los juicios ejecu 
tivos é hipotecarios )' en los procedimientos de apremio, no se da
rá curso á ninguna recusación1 sino practicado el aseg-uramiento, 
hecho el embargo ó desembargo en su caso ó expedida y fijada la 
cédula hipotecaria. 

Art. 239. Antes de contestarse la demanda Ó de oponerse las 
excepciones dilatorias en su caso no cabe recusación. 

CAPITULO IV. 

DEL TIEMPO EN ~UE DEBE PROPONERSE LA RECUSACION. 

Art. 24-0. Las recusaciones con causa ó sin ella, se pueden pro
poner en cualqnier estado del juicio, salvo lo dispuesto en d 

·artículo 24-3. 

Art. 241. Si se declarase inadmisible 6 no probada la segunda 
causa de recusación que se haya interpuesto, no se Yolverá á 
admitir otra recusación con causa, aunque el recusank proteste 
que la cansa es supen·enientc:.·, Ó qne no había tenído conocimiento 
de ella. 

Art. 242.. No obstante lo dispnesto en el artículo anterior, 
si lmbiere variación en el persohal del Juzgado, podrá hacerse 
valer la recusación con causa respecto dt·l mie\·o J ue:-::, 

Art. 243. Ninguna recnsai;iün es admisible después de comt'll• 
zada la \·ista en los ne~ocios L·u que ésta. deha tener lug-ar, y en los 
demás, rlespnés de la citación para sentencia, á menos de. camhio 
en el personal del Jll;igado ó Tribunal; en este caso la recusación 
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.\:·t. :i:;;_,;, ~I lilkrpuc ,Lt l,t,. '•CUSi:u Ión 0n •:a 1 pOr n~ ltt' ~an
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TITLJLO CUARTO. 
De los Actos Prejudiciales. 

C.-\f 1T l LO I. 

DE LA HABILITACION PARA LITIGAR POR CAUSA. l'E P(llRFlA. 
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C\YT, o II. 

f,IBDIOS PREPARATORIOS T1EL JUICIO. 
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mt·:, ¡ )S 

\ T. 

- .-S1 1a exhilHri6n ,.11 

la c::>sa ve.1 d1da; , e "' --ef°JPra~. á 
F .;e\ 1 endn Sl..' o u :01,1un1 .- , a 1 !' ~sc_tación de los doh1 

n1e□ tc. u,•rita.; de lü ;t)( ~cc::d ó c0ruLm·1d.;1.d. al consocio .o con-
duen,, n<: Jos ~~11¡;a ,n sn ¡1odt: r 

\rt _¿Q.~. _I" ll..lb 1 ~n pued, pr:>,i•a"l-~e I 1uíi.:io p: medio de test1-

_2,n.,, c.1,~n,Jn t:sto5St'8.!ldt n :i.edé!d anu _•1d·._r' s1~ '·al!en en pehg-rt. 

ini,: 1-'•1tnk .. 1... AJrti, ·r la\' h.la, Ó pr6xnn'os á a11scD!arst á un lugar cm:~ d 








